
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se dispone la publicación de las subvenciones concedidas a entidades privadas
sin ánimo de lucro y empresas para la creación, ampliación, adecuación y/o
equipamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años). (2010062945)

El Decreto 22/2008, de 22 de febrero (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por Decre-
to 123/2009, de 29 de mayo (DOE n.º 106, de 4 de junio), y Decreto 150/2010, de 2 de julio
(DOE n.º 131, de 9 de julio), establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
para la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros de Educación Infantil
(0-3 años). Por Orden de 9 de julio de 2010, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 137, de 19 de julio, se realiza la convocatoria de dichas subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar parcialmente los gastos de creación
de nuevos centros, ampliación de espacios en centros ya existentes, adecuación de espacios
y equipamiento de bienes inventariables.

En el ejercicio 2010, la financiación de las ayudas se ha realizado con cargo a la partida
presupuestaria 14 03 252A 789 00, código de proyecto 200814030005 (75.000 euros) y 14
03 252A 770 00 y código de proyecto 200814030012 (175.000 euros).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto 22/2008, 22 de febrero, la
resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes siguiendo los trámites formales
legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 9 de julio
de 2010 que aparecen consignadas en el Anexo adjunto a la presente resolución, con expre-
sión de las entidades beneficiarias y la cantidad concedida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010.

El Secretario General de Igualdad y Empleo
(Decreto de la Consejera de Igualdad

y Empleo de 2 de julio de 2010, DOE de 09/07/10),

MANUEL RUBIO DONAIRE

Lunes, 20 de diciembre de 2010
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